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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 2023-00015-00  

Auto No. 213 

 

 

Ha pasado a Despacho la demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso y su consecuente Disolución de la Sociedad Conyugal por mutuo acuerdo, 

instaurada por CELMIRA RIASCOS MENA y RAMON PAYAN VALENCIA a través de 

profesional del derecho. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 
1. Apórtese copia del registro civil de nacimiento de RAMON PAYAN VALENCIA 

donde se registre la nota del matrimonio contraído por el aquí interesado. 

 

2. Que las partes alleguen el respectivo acuerdo de la forma como desean 

divorciarse, es decir, los términos como pretenden culminar el vínculo matrimonial y las 

obligaciones que contraen entre sí o por el contrario si no existirán las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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